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Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

7 
11 AÑ0 DE DUARTE_II 

Al 
Pres i den te del Sen a do, 
e i u d a d • - · 

Se ñ o r Pres i den te : 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su djgna 

pres.iden·cia, el anexo proyecto de ley, por medio del 

cual se exonera del p_ago del Impuesto sobre la Renta es 

tablecido por la Ley No.59.tl, de fecha 22 de mayo de 

1962, y sus modificaciones,- por un período de diez .(10) 

años, la renta de los edificios que se· construyan en 

Santo Domingo de Guzmán, en Santiago de los Caballeros 

y en otras localidades del pafs, cuyos costos totales,

aOn se· aprueben por etapas, excedan, en· cada caso, de -

Un. Millón de Peso-s (RD$1,00.0.,00.0 .. 00.). , Sei's .cientos Mil -

Pesos ·(RD $6.00.,.oo.o . . oo ). y Tres cientos Mil Peso·s (RD$-

.-300 ,00.0 ... 00.)., respectivamente, siempre que los mismos -

se comiencen a edificar antes del 31 de diciembre de 

19 77. 

. ........ ·• / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

hm 36a/~«~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Consigna el anexo proyecto, que sus previ 

si ·ones no seTán aplicables a aquellas ·edificaciones que 

se levanten· con propósitos ·de desarrollo turístico y h,,,.
telero, las ·cuales quedarán regidas por las disposicio

nes l~gales ·sobre la materia. 

En vista del .a_uge alcanzado por la indus

tria de la construcción en el país,- el Gobierno tiene ju~ 

tificado interés ·en otorgar incentivos ·para que la misma 

se mantenga dentro de ·un deseable ritmo de actividad que 

motorice vitales fuerzas ·de traba.jo en la Re.pObl.ica. 

Espero, pue·s, qu.e los señores ·legisladore·s, 

en vista de la importancia del anexo ·proyecto de ley, ha

brán de impartirle su· voto aprobatorio. 

D ro·s, PATR.IA y _L I'BERTA'D, 

J 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

ft.1 SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que, dado el auge alcanzado por 
la industria de la construcción en el país, el Estado 
tiene justificado inte~és en otorgar incentivos para 
que la ~isma se mantenga dentro de un deseable ritmo 
de actividad que motorice vitales fuerzas de trabajo 
en la República; 

CONSIDERANDO que la iniciativa privada ha 
participado en forma sobresaliente en el proceso de -
crecimiento y desarrollo de la construcción en la Re
pública y que, por ende, se hace acreedora de recibir 
del Estado estímulos convenientes para su expansión -
eficáz y persistente; 

CONSIDERANDO que, asimismo, es obl~gación 
del Estado propender a dar auspicios a aquellos pro
yectos de edificaciones mayores que contribuyan, ade
más, al embellecimiento de las urbes nacionales; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Queda exenta del pago del Impuesto 
sobre la Renta establecido mediante ~ey No.59~1, de -
fecha 22 de mayo de 1962 y sus modificaciones, por un 
período de diez años, la renta de los edificios que -
se construyan en la ciudad Capital de la República c~ 
yo costo total, aún se apruebe por etapas, debidamente 
comprobado, exceda de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00) 
siempre que se comience a edificar antes del 31 de di
ciembre del año 1977. 

Art. 2.- Asimismo, queda exenta del referido 
impuesto por el término de 15 años, toda edificación -
que se construya en la ciudad de Santiago de los Caba
lleros y cuyo costo total, aún se apruebe por etapas, 
debidamente comprobado, exceda de Seiscientos Mil Pesos 
(RD$600,000.00), siempre que se comience a edificar antes 
del término señalado en el artículo precedente. 

Art. 3.- Igualmente quedarán exentas del referi 
do impuesto por el · término de 15 años, todas aquellas 
edificaciones que se construyan en el resto del territo
rio nacional, cuyo costo total, aún se apruebe por etapas, 
debidamente comprobado, exceda de Trescientos Mil Pesos 
(RD$3.00 ,000. 00), siempre que se comience a edificar antes 
del 31 de diciembre de 1977. 

Art. 4.- Las previsiones de la presente Ley no -
serán aplicables a aquellas edificaciones que se levanten 
con propósitos de desarrollo turístico y hotelero, las 
cuales quedarán regidas por las disposiciones legales que 
rigen tal materia ·. 

. .......... / 
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Art. 5.- El costo y el inicio de las obras se de 
terminará en la fecha que se aprueben los presupuestos y 
planos de la Dirección General de Edificaciones de la Se
cretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 6.- La Secretaría de Estado de Obras Públi
cas y Comunicaciones y la Secretaría de Estado de Finan
za:.s,; comprobarán, en cada caso, si las obras iniciadas en 
el curso del presente año son concluídas a los costos se
ñalados en los Artículos 1ro., 2do. y 3ro. de esta ley, -
de acuerdo con los planos y presupuestos originales, para 
que a sus propietarios les sea concedido el beneficio de 
la exoneración establecida por la presente ley. 

DADA, et C ••••••••••••••••••• 



al er, 
r Jid t d .-

to o i 
14 

i ' 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. ' 

cibo d u no j o. , de 
n curso, y del. pray cto de ley, -

nera del ago el s 
ey o. ,~ll, de f e 

, =~-~~ s , r un período ( l , 
ue s e con truyan en to DOiuingo 

lo e baJ.l ros y en o s l ida-
s , cuyos e otales se aprueben or eta.-

de n de P os ( ~...,-.__., 0CI 
, 000. 00) y Tr scientos os 

• ,;, t si pre ue lo -
e r de d1cie br d 

o si r ción y -



SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de abril de 1977 

Núm.000106 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

11.&Ñ0 DE DAURTE 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00754 de fecha 
14 de abril de 1977, medianiBel cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remiti6 usted a es~a Cámara de Di
putados, el Proyecto de Ley por medio del cual se exone~a 
del pago del Impuesto sobre la Renta establecido por la -
Ley No. 5911, de fecha 22 de mayo de 1962 y sus modifica
ciones, por un período de diez t10) años, la renta de los 
edificios que se construyan en Santo Domingo de Guzmán, en 
Santiago de los Caballeros y en otras localidades del país, 
cuyos costos totales aún se aprueben por etapas, excedan, -
en cada caso, de Un mill6n de pesos (RD$1,000.000.00),Seis
cientos Mil Pesos (RD$600,000.00) y Trecientos Mil Pesos -
(RD$300,000.00), respectivamente, siempre que los mismos se 
comiencen a edificar antes del 31 de diciembre de 1977. 

Este Proyecto fué aprobado en sesi6n de esta misma fe
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio 
nales. 

Presidente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D •.• 

Núm: 1 10 

efior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Pláceme comu.rlicarle, que la Ley r, ediante la 
cual se exonera del pago del Impuesto sobre la denta establecí 
do por Ley 1Jo. 5911 del ano 1962 y sus modificaciones, por un 
período de 10 y 15 años, la renta de los edificios que se con~ 
truyan en , anto Domingo de Guzmán, antiago de los Caballeros 
y en otras olcalidades del país, cuyos costos totales aún se -
aprueben por etapas excedan, en cada caso, RD 1,000.000.00, 
RD 600,000.00 y D~300,000.00, siempre que se comiencen a edi
ficar antes del 31 de diciembre de 1977, ha sido pro,ulgada en 
fecha 21 de abril del presente año y registrada bajo el No. 587. 

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

a • , 
o de a Presidencia. 



REPUBLICA DOM N CANA 
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